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OBJETIVO.

Fomentar el desarrollo de las competencias de los colaboradores de la organización mediante el fortalecimiento los conocimientos y habilidades técnicas para el desempeño de sus funciones y para identificar apropiadamente los peligros y tratar los riesgos asociados con sus funciones, sus lugares y entornos de trabajo; así como los aspectos e impactos ambientales y cómo mitigarlos; mediante programas de capacitación y entrenamiento orientados al alcance de objetivos propios de cada cargo y de la organización en general.

ALCANCE.

Este proceso aplica para la totalidad del personal de KDL México S.A. de C.V. incluyendo todos los niveles jerárquicos, tanto del área administrativa como de operaciones, así como a proveedores, contratistas y visitantes.

RESPONSABLES.

Coordinación RR. HH: Es responsable de establecer los criterios contenidos en el presente documento, liderar la planificación y desarrollo de los programas de capacitación y entrenamiento, de verificar su cumplimiento y evaluar su efectividad.

Coordinación HSE: Es responsable asociado en la generación, ejecución y supervisión del cumplimiento de los programas de capacitación y entrenamiento de la empresa; así como de proporcionar el curso de inducción a contratistas en sede central.

Gerencia general: Evaluará y autorizará el cronograma anual de capacitación, de igual manera, designará los recursos necesarios para su ejecución y sugerirá cursos de capacitación y adiestramiento que considere necesarios para las diferentes áreas de la empresa.

Líderes de proceso: Proporcionar el entrenamiento adecuado al personal a cargo, ya sea de nuevo ingreso y/o aquellos trabajadores con cambio de cargo, conforme a lo contenido en el presente documento. Así mismo, de convocar y asegurar la participación en los procesos de inducción y reinducción de proveedores, contratistas y visitantes relacionados a su área.

Supervisor RR. HH: Es responsable de la ejecución y administración de documentos generados de los programas de capacitación y entrenamiento, así como de la validación dentro del centro de trabajo designado.

Auxiliar RR. HH: Contribuir en la ejecución, administración y control de documentos de los programas de capacitación y entrenamiento; y generar las constancias correspondientes.

Supervisores y prevencionistas HSE: Es responsable asociado en la ejecución de los programas de capacitación y entrenamiento en materia de seguridad y medio ambiente a la totalidad del personal del proyecto asignado.

Personal de área médica:  Responsable de ejecutar las capacitaciones correspondientes a salud en el trabajo.

Responsable de compras y cuentas por pagar: Deberán estructurar, programar y ejecutar el curso de inducción y reinducción a contratistas y proveedores críticos.

Supervisor de proyecto: Es responsable de coordinar las actividades operativas a fin de garantizar los espacios necesarios para que puedan ejecutarse conforme a lo establecido; así mismo, es responsable asociado en la implementación de los procesos de entrenamiento en el puesto de trabajo del personal a cargo.

Colaboradores: Son responsables de acudir y presentar calificación aprobatoria de los procesos de capacitación y adiestramiento para el cargo desempeñado. 

DEFINICIONES.

Adiestramiento: Proceso por medio del cual los trabajadores fortalecen sus conocimientos, habilidades y conductas necesarios para cumplir eficientemente con las responsabilidades del trabajo asignado.

Capacitador interno: Colaborador de la empresa que instruye al personal para desarrollar conocimientos, habilidades y competencias para el desempeño de sus funciones y para la identificación apropiada de peligros en SSTA e implementación de controles en el lugar de trabajo. 

Capacitador externo: Persona o institución ajena o indirectamente vinculada a la empresa que brinda orientación e instruye al personal de KDL México para desarrollar conocimientos, habilidades y competencias para el desempeño de sus funciones y para la identificación de peligros y riesgos en SSTA e implementación de controles en el lugar de trabajo

Competencias: Características personales y profesionales del individuo que le permiten hacer de forma óptima las funciones de su puesto de trabajo.

Entrenamiento: Proceso educativo que busca el desarrollo y/o fortalecimiento de destrezas y habilidades necesarias para el desempeño adecuado de las actividades y funciones específicas para las que es contratado el trabajador.

Habilidades: Capacidad para desarrollar actividades específicas de diversa índole.

Inducción: Proceso de enseñanza - aprendizaje dirigido a trabajadores, proveedores, contratistas y visitantes respecto a la estructura, políticas y procesos propios de la empresa de manera general, así como a los riesgos asociados al área de trabajo y sus controles.

Reinducción: Método empleado mínimo una vez al año para el reforzamiento del conocimiento y/o informe de posibles modificaciones de la estructura, políticas y procesos de la empresa dirigido a trabajadores, contratistas y visitantes.

SSTA: seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente.

Toma de conciencia: mecanismos que establece la empresa para sensibilizar a los trabajadores respecto a aspectos relativos al sistema de gestión integrado, políticas, incidentes, lecciones aprendidas, peligros, riesgos y los controles existentes; entre los que se encuentran los cursos de capacitación, charlas de seguridad, boletín, a través de medios electrónicos, etcétera.

1. ASPECTOS GENERALES

1.  La gerencia y coordinación de recursos humanos es responsable de:

a. Liderar la planificación y gestión, de los diferentes cursos de capacitación, y en conjunto con la coordinación HSE y gerencia general estructurar el cronograma anual.

b. En conjunto con la coordinación HSE, definir, validar y gestionar los programas de capacitación en materia de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente.
c. La vigilancia de la correcta ejecución de los programas de formación.

d. Validación de los documentos generados a partir de los planes y programas de capacitación y entrenamiento según corresponda.

e. Administrar los formatos y/o plataformas de control o medición de la ejecución y eficacia de los programas de formación.

f. Asegurar la generación de las constancias de habilidades correspondientes y la evidencia de entrega de estas.

g. Asegurar el cumplimiento de la formación requerida para cada uno de los cargos de la organización.

h. En caso de que se considere necesario, generar convenios con las cámaras e instituciones externas que se consideren necesarias, con la finalidad de complementar el cronograma anual de capacitación.

i. Gestionar ante las instituciones e instructores externos, la asistencia del personal de la empresa a las diferentes capacitaciones programadas; así mismo, es responsable de gestionar los pagos correspondientes con el departamento de contabilidad y finanzas, proporcionando la información bancaria indispensable y dar seguimiento y cierre a los procesos de inscripción.

2. La gerencia general revisará y autorizará el cronograma anual de capitación, evaluará y designará los recursos necesarios para tal fin; así mismo, sugerirá cursos de capacitación y adiestramiento que considere necesarios para las diferentes áreas de la empresa.

3. La asistencia por parte de los trabajadores a los cursos de inducción, reinducción, entrenamiento y formación es de carácter obligatorio. 

4. El personal responsable de ejecutar los diferentes cursos de capacitación a nivel interno deberán considerar en todo momento, las  condiciones de alfabetización, cultura, género e idioma de los participantes y realizar los ajustes que se consideren necesarios en la metodología o en el material presentado, con la finalidad de garantizar inclusión y una correcta ejecución y comprensión del contenido de la capacitación y de ésta manera eliminar todos aquellos factores que puedan suponer una barrera.
5. Los cursos de inducción se proporcionarán a la totalidad del personal de nuevo ingreso previo a la incorporación a las actividades para las que fueron contratados.

6. Cuando un trabajador se haya separado en términos legales de la empresa por un periodo igual o mayor a 6 meses, para su reincorporación a la misma, será necesario que se le proporcione nuevamente el curso de reinducción.

7. El curso de reinducción corporativa se ejecutará mínimo una vez al año para la totalidad del personal de la empresa, contratistas y proveedores; o bien, cuando se hayan implementado cambios dentro de la organización que impacten de manera importante en los procesos, estructura y/o controles.

8. Por medio del MX-RH-F-19 consolidado de capacitación, se registrará el programa anual y el seguimiento a la cobertura y eficacia de los cursos impartidos. 

9. Al finalizar cada uno de los cursos efectuados por un capacitador interno, se realizará una evaluación de conocimientos a la totalidad de los participantes tomando en cuenta sus habilidades de lecto-escritura y en caso de dificultad realizar el acompañamiento correspondiente.

10. Las evaluaciones de los cursos deberán ser elaboradas por el líder de proceso responsable de impartir el tema.

11. En todos los casos la calificación mínima aprobatoria es de 70.

12. Para el curso de inducción a contratistas, proveedores y visitantes, los participantes únicamente deberán llenar el formato de constancia de inducción a contratistas, no se realizará alguna evaluación

13. Los responsables de impartir los cursos proporcionarán ayuda a los colaboradores que tengan dificultad y/o incapacidad de lectoescritura para que puedan responder las evaluaciones; deberán leerles las preguntas para que los trabajadores respondan de manera verbal y posteriormente, el capacitador y/o evaluador registrará las respuestas.





14. Para las evaluaciones en línea se procederá de la siguiente manera:

a. El líder de proceso o responsable de impartir el curso deberá realizar el cuestionario y enviarlo a todo el personal, o en su caso, al personal HSE para que realicen la difusión correspondiente.

b. Al igual que en las evaluaciones en físico, el responsable de impartir el curso deberá apoyar a los colaboradores con dificultades de lecto-escritura, así como a quienes no cuenten con un dispositivo móvil, computadora o los medios necesarios para realizar los cuestionarios en línea.

c. A partir del día que se impartió el curso se darán tres días naturales como máximo para que los colaboradores respondan la evaluación correspondiente; en caso de que el personal no conteste el examen, se considerará como no aprobado.

d. El responsable del proceso o de proporcionar el curso y dar seguimiento a las evaluaciones, deberá entregar a los responsables de recursos humanos un consolidado con el total de personal que tomó el curso y con los resultados de las evaluaciones.

15. Los supervisores RR. HH, prevencionistas y/o supervisores HSE (según corresponda) deberán asegurar la ejecución de los programas y mantener control de los registros correspondientes y enviarlo periódicamente a la coordinación RR.HH.

16. Las constancias de habilidades se otorgarán únicamente al personal que haya tomado y aprobado la totalidad de las capacitaciones establecidas dentro de los programas de capacitación para el cargo desempeñado.

17. En caso de que alguno de los trabajadores no apruebe los exámenes, deberá retomar el curso, por lo tanto, el capacitador deberá reprogramar la capacitación dentro de un periodo máximo de 15 días.

18. En aquellos casos en que las capacitaciones y evaluaciones no aprobadas hayan sido aplicadas por segunda vez y los trabajadores nuevamente presenten calificación no aprobatoria, deberán preparar y proporcionar al equipo de trabajo charlas de seguridad de 5 minutos durante 3 días consecutivos referentes a los temas tratados en dichas capacitaciones. 

19. En los casos en el que los trabajadores constantemente presenten un bajo desempeño respecto a las capacitaciones recibidas, la coordinación de recursos humanos evaluará la situación con el jefe inmediato para poder establecer planes de acción pertinentes, las cuales deberán ser aprobadas por la gerencia general.

20. Los cursos que impliquen una inversión extraordinaria o viajes dentro o fuera del país, requerirán de la aprobación de la gerencia general.

CURSO DE INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN CORPORATIVA.

6.1 OBJETIVO.

Dar a conocer la estructura organizacional de KDL México S.A. de C.V., políticas, características de los procesos administrativos y de producción, así como principales riesgos y controles en SSTA dentro de la organización y aspectos de la relación obrero-patronal. 

6.2 ASPECTOS GENERALES.

1. Al concluir el proceso de contratación de personal, el personal de recursos humanos o HSE deberá proporcionar el curso de inducción correspondiente.

2. El curso de reinducción se realizará una vez al año para la totalidad del personal.

3. Se reprogramará el curso de inducción de manera extraordinaria en caso de que haya modificaciones en la estructura organizacional, políticas, procesos, en la metodología o contenido del curso de inducción, o bien, cuando la organización lo considere pertinente.

4. Cuando se proporcione el curso de inducción o reinducción al personal de la empresa se deberá aplicar la evaluación correspondiente y la constancia de inducción; en caso de que los colaboradores no presenten calificación aprobatoria quienes, se procederá de acuerdo con lo contenido en el presente documento en los apartados 17, 18 y 19.

5. Mínimo una vez al año se programará y ejecutará el curso de inducción para en proveedores y contratistas críticos, pudiendo ser de forma presencial o en línea, lo cual lo determinará el responsable de compras; para su ejecución deberán contribuir los líderes de proceso para convocar a aquellos proveedores con los que mantengan una relación a partir del desempeño de sus funciones.

6. Cuando alguna persona, empresa u organización comience una relación comercial o de servicios, el líder del proceso deberá gestionar con el responsable HSE y/o de compras el curso de inducción correspondiente.

7.  Los líderes de proceso deberán participar en proporcionar cursos de inducción tanto al personal de la empresa, como a contratistas, proveedores y visitantes si así les es requerido.

ENTRENAMIENTO Y ADIESTRAMIENTO EN EL PUESTO DE TRABAJO.

OBJETIVO

Capacitar de manera técnica y práctica durante un periodo de 30 días al personal de nuevo ingreso o con cambio de cargo para el desarrollo eficiente de las actividades específicas de su puesto, lo cual aplica para todos los cargos, a excepción de perforista cuyo proceso es distinto.

ASPECTOS GENERALES.

1. Una vez concluido y aprobado el curso de inducción, se programará con el personal responsable el entrenamiento del (los) integrante (s) de nuevo ingreso o con cambio de cargo, conforme a lo contenido en el MX-RH-F-01 perfil de cargo y el MX-RH-F-15 entrenamiento en el puesto de trabajo.

2. El proceso de entrenamiento en el puesto de trabajo se efectuará en un periodo de 30 días, correspondiente también al primer contrato individual de trabajo.

3. Al finalizar el periodo de entrenamiento, el personal responsable de proporcionarlo deberá de evaluar de manera objetiva e imparcial los resultados y especificarlos en el apartado correspondiente del MX-RH-F-15, de igual forma, debe informarlo al responsable del área y coordinación de recursos humanos, con la finalidad de determinar la renovación de contrato, la reasignación de área de desempeño del trabajador o bien, la terminación de la relación laboral.


[bookmark: _Hlk492749543]ENTRENAMIENTO PARA EL CARGO DE PERFORISTA.

OBJETIVO.

Proporcionar entrenamiento al personal aspirante a ascender de cargo a perforista en entrenamiento. 

ASPECTOS GENERALES.

1. El residente, supervisor de proyecto y/o el perforista senior al identificar (a través de la evaluación del desempeño) a algún auxiliar de perforación (u otro cargo operativo) con conocimientos, habilidades y potencial para formarse como perforistas, deberán realizar la evaluación correspondiente empleando el MX-RH-F-10 Evaluacion de desempeño, roles, responsabilidades y autoridad.

2. El trabajador evaluado (prospecto a cambio de cargo) deberá obtener un mínimo de 80% de calificación en la evaluación para poder continuar con el proceso.

3. Una vez hecha la evaluación de desempeño para el ascenso de puesto, el residente o supervisor de proyecto deberá enviar el formato MX-RH-F-10 debidamente llenado, ya sea por correo electrónico o vía whastsapp al responsable de recursos humanos y gerente de operaciones como solicitud para la autorización del proceso de entrenamiento.

4. El gerente de operaciones deberá complementar notificar por correo electrónico al supervisor solicitante y al responsable de recursos humanos, la aprobación o rechazo de la solicitud.

5. Posteriormente el responsable RR.HH realizará la carta de notificación al trabajador; así como la generación y/o modificación de documentos y procesos administrativos para que sean acordes con el cargo que desempeñará. 

6. Se iniciará el proceso de entrenamiento en el cargo de manera técnica y práctica, por un periodo de 30 días conforme a lo contenido en el MX-RH-F-15, MX-RH-F-01 perfil de cargo, reglamento interior de trabajo, necesidades de los clientes; así como sobre aspectos que el entrenador o supervisor de proyecto consideren pertinentes.


7. La evaluación de desempeño en el nuevo cargo, se efectuará además de lo especificado en el MX-RH-F-15 entrenamiento en el puesto de trabajo, mediante la revisión y análisis de los reportes de producción del trabajador en entrenamiento, por parte del supervisor de proyecto y gerente de operaciones.

8. El supervisor de proyecto monitoreará los resultados de producción del trabajador en entrenamiento en comparativa con el perforista de contra turno, con la finalidad de evaluar las habilidades técnicas bajo las mismas condiciones de terreno.

9. Posterior al proceso de entrenamiento, se considerará un periodo de prueba de 90 días, en el que el supervisor evaluará los conocimientos, habilidades técnicas y el desempeño, por medio de los resultados de producción y del MX-RH-F-10 Evaluacion de desempeño, roles, responsabilidades y autoridad; mismo que debe ser realizado por el supervisor de proyecto y notificarlo oportunamente al gerente de operaciones, involucrando también al responsable RH.

10. En caso aprobatorio de la evaluación de desempeño, se procederá con el ascenso de puesto a perforista junior, para lo cual, el área de recursos humanos deberá generar la documentación correspondiente.

11. En caso de que el perforista en entrenamiento no apruebe la evaluación de desempeño en el cargo, si la gerencia de operaciones en conjunto con el supervisor de proyecto, consideran necesario, se le renovará el contrato individual de trabajo como perforista en entrenamiento, por un periodo más de prueba de 30 días, posteriormente se realizará nuevamente la evaluación de desempeño en el cargo.

12. En caso de que el perforista en entrenamiento no apruebe la primera o segunda ocasión la evaluación de desempeño en el cargo y no se le considere no apto para operar los equipos de perforación, tomará la posición que desempeñaba anteriormente.

13. Una vez transcurridos los periodos tanto de entrenamiento como el de prueba y el trabajador sea aprobado en la evaluación de desempeño, se procederá con el ascenso de puesto a perforista junior, para lo cual, el área de recursos humanos deberá generar la documentación y ajustes administrativos correspondientes.



PLAN DE CAPACITACIÓN.

9.1 OBJETIVO.

Proporcionar al personal cursos, talleres, difusiones y todo tipo de programas de capacitación que favorezcan su desarrollo personal y profesional, mediante la generación y fortalecimiento de competencias que les permitan la mejora continua en el desempeño de sus funciones y que a su vez propicien el alcance de objetivos particulares de cada cargo y de la empresa en general.

9.2 ASPECTOS GENERALES.

1. El coordinador HSE y el gerente y coordinador RR. HH deberán definir los programas de capacitación para la totalidad del personal de la organización, tomando en cuenta la normatividad aplicable, lo contenido en el MX-RH-F-12 matriz de necesidades de formación, en HSE y todos aquellos temas específicos que se consideren indispensables; con base en ello realizarán el cronograma anual de formación.

2. La gerencia general revisará y aprobará el cronograma anual de formación, en caso de que consideren necesario realizar modificaciones, las efectuará la gerencia y/o coordinación RR. HH en conjunto con el coordinador HSE.

3. Una vez definido el programa anual de capacitación, se hará del conocimiento de los supervisores RRHH, prevencionistas y supervisores HSE, quienes serán responsables de ejecutar los cursos correspondientes en los sitios de trabajo asignados.

4. Los responsables de ejecutar los cursos de capacitación deberán gestionar y administrar la documentación necesaria, enviarla a la coordinación RR. HH y reportar los avances y cualquier tipo de incidencia.

5. La gerencia y/o coordinación RR. HH deberá validar los documentos y reportes generados de la ejecución de los cursos de capacitación, posteriormente deberá generar los registros correspondientes en el portal de la secretaría del trabajo y previsión social.

6. A los trabajadores que hayan cursado la totalidad de cada uno de los programas de capacitación, se les otorgarán las constancias de habilidades derivadas del portal de la secretaría del trabajo, para lo cual los responsables en cada sitio de trabajo deberán generar un listado que evidencie su entrega.

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Inducción KDL México.
MX-HSE-F-01 Registro de asistencia a capacitación, charla y/o difusión de documentos
MX-RH-F-21 Calificación de formación y evaluación de la eficacia.
MX-RH-F-22 Constancia de inducción y reinducción
MX-RH-F-01Perfil de cargo.
MX-RH-F-09 Ascenso de puesto.
MX-RH-F-10 Evaluación de desempeño, roles, responsabilidades y autoridad
MX-RH-F-12 Matriz de necesidades de formación en HSE.
MX-RH-F-19 Consolidado de capacitación.
MX-RH-F-15 Entrenamiento en el puesto de trabajo.
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